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Bucaramanga,  

 
Señora 
VERONICA SERRANO DE GIL 
Carrera 11 No. 62-10 Villa Lina – El Pablón.  
Teléfono: 316-5309710 
Ciudad.  
 
 

Referencia: Oficio radicado en el AMB, con el número CR-4925 de 2022.  
 

 
Cordial Saludo; 
 
 
A través de la presente muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de dar respuesta al derecho de petición 
impetrado ante el Área Metropolitana de Bucaramanga, en el cual solicita se realice la corrección del registro del titular 
en el recibo del impuesto predial, del predio identificado con NPN 680010002000000010580500000032, ubicado en la 
Carrera 11 No. 62 10, Vereda San Ignacio. 
 
En ese sentido, me permito informarle que una vez revisada la base de datos catastral, ésta dependencia encuentra 
que actualmente, se encuentran registrados como propietarios del predio de la referencia, la señora ERIKA KATTERINE 
SERRANO GIL y la señora VERONICA SERRANO GIL. Con el fin de realizar el cambio de propietario solicitado por 
usted en el requerimiento, es necesario que haga llegar a ésta Entidad carta venta de la mejora y/o documento que 
refleje la compraventa, con el fin de adelantar los trámites propios e inscribir en catastro el nuevo propietario.  
 
En virtud de la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, el AMB ha dispuesto el correo electrónico 
info.catastro@amb.gov.co   para que los usuarios puedan complementar sus solicitudes, allí podrá enviarnos la precisión 
del alcance de su petición indicando que corresponden al CR-4925. 
 
 
Sin otro particular y agradeciendo siempre la atención prestada,  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ING. NELSON ENRIQUE GONZALEZ TARAZONA  
Subdirector de Planeación e Infraestructura 
Área Metropolitana de Bucaramanga.  
 
 
Proyectó aspectos jurídicos: Diana Fonseca – CPS.  
 

Revisó: Gilberto Quintero – CPS.   
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